
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL ADMINISTRACIÓN 2018-2021 AUDITORIO MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, 

“Esta (obra, programa o acción) es de cárter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de ésta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo a la  ley aplicable y ante la autoridad competente 

PROCESO BÁSICO DEL PROGRAMA 

 “JUNTOS TRANSFORMEMOS LA EDUCACIÓN” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ETAPA 1 

Anotarte en un censo recopilado en las diferentes escuelas los días lunes en 

el evento de honores, donde hace presencia el enlace municipal y/o el 

presidente municipal, o acercarte a la dirección de desarrollo social a 

anotarte. 

 

 

 ETAPA 2 

Cumplir con los requisitos establecidos para el programa 

- Copia de CURP 

- Copia acta de nacimiento 

- Constancia de estudios 

- 2 fotografías tamaño infantil 

- Copia INE del tutor 

- Comprobante de domicilio 

- Comprobante de ingresos 

- Fotografía del interior del domicilio (donde se encuentre el tutor y el 

beneficiario) 

- Llenar el estudio socio económico 

 

 

 ETAPA 3 

Sí estas en lista de beneficiario de la beca acude a la dirección de desarrollo 

social para corroborar las fechas de entrega de becas municipales “JUNTOS 

TRANSFORMEMOS LA EDUCACIÓN”.  


